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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año......................... 17*50 ptas.

Seis meses................... 9*10 »

Tres id....................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a ¡os 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en <¡ue termine la inserción de la ley en 
la Gcwla.=(Art. 1." del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al lina! de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA PUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id.....................• 6 »

Pago adelantado,

Parle Oficial.
MSI6QÍC1Á [iEL CGHJO B EIK1STR0S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic

toria Eugenia y SS. AA. RR. el 

Príncipe de Asturias é Infantes, con

tinúan sin novedad en su impor

tante salud,

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia.

(De la Gaceta man. 176.)

Gobierno Civil
El Sr. Vicepresidente de la Co

misión provincial, con fecha 18 del 
pasado mes de mayo, me dice lo que 
sigue:

«Examinado el expediente gene
ral de elecciones y el de reclama
ciones presentadas contra la capa
cidad legal de los Vocales electos 
para la renovación da la Junta ad
ministrativa de Obarenes, distrito 
municipal de Encío: Resultando que 
D. Jaime Alonso Barcina, vecino y 
elector de Obarenes, en su instancia 
manifiesta: que habiendo visto el 
n°mbramiento de los individuos que 
habían de componer la Junta admi
nistrativa de dicho pueblo, protes
taba contra la capacidad de D. Ju
lián Gómez y D. Simón Barcina, 
Presidente y Vocal respectivamente, 

por tener cuentas atrasadas y pen
dientes con repetido pueblo; así 

como igualmente contra la capaci- 
dad del otro Vocal D. Alejandro 
t^ómez; el cual se hallaba impedido 

Paia hablar y escribir: Resultando 
IUe dada audiencia á los Vocales 

electos, en su defensa exponen: don 
Julián Gómez y D. Simón Barcina, 
que no es cierto que tengan cuentas 
atrasadas y pendientes, sino que las 
tienen rendidas y aprobadas, no con
siderándose incapacitados para des
empeñar el cargo, y D. Alejandro 
Gómez que está conforme en des
empeñar el cargo, aunque se halla 
impedido: Resultando que reunido 
en sesión el Ayuntamiento de Encio 
los dias 25 de enero y 8 de febrero 
últimos, fueron presentadas por el 
Alcalde de barrio del pueblo de Oba
renes las cuentas rendidas y apro
badas referentes á D. Julián Gómez 
y D. Simón Barcina, entendiendo 
dicha Corporación que se hallaban 
en debida forma las del Barcina; 
pero no sucedía lo mismo con las 
del D. Julián Gómez, que conside
raban defectuosa su aprobación, se
gún acuerdo tomado por mayoría, á 
lo que se opusieron dos Concejales 
que creían estaban aprobadas legal
mente, toda vez que lo habían sido 
por cuatro vecinos y dos á ruego de 
los que no sabían firmar: Conside
rando que los reclamantes no han 
justificado en modo alguno que los 
Vocales electos de la Junta admi
nistrativa de Obarenes, se encuen
tran comprendidos ninguno de ellos, 
en los casos 5.° y 6.° del articulo 43 
de la vigente ley Municipal, toda 
vez que no aparece demostrado que 
contra D. Julián Gómez y D. Simón 
Barcina, se haya expedido apremio 
en concepto de deudores, como se
gundos contribuyentes á los fondos 
municipales, ni que tengan contien
da administrativa ó judicial con el 
Ayuntamiento, así como tampoco se 
justifica en debida forma el impedi
mento del otro Vocal D. Alejandro 
Gómez, de donde se deduce que to

dos ellos tienen capacidad suficiente 
para ejercer el cargo para el que 
han sido elegidos; la Comisión ha 
acordado desestimar la reclamación 
formulada, y, en su consecuencia, 
declarar con capacidad legal á don 
Julián Gómez, D. Simón Barcina y 
D. Alejandro Gómez, para desem
peñar el cargo de Presidente y Vo
cales, respectivamente, de la Junta 
administrativa de Obarenes, corres
pondiente al distrito municipal de 
Encio.»

Lo que se publica en este perió- 
riódico oficial cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de marzo de 1889.

Burgos 22 de mayo de 1914.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 4 del 
actual, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente general 
de la elección y el de reclamaciones 
presentadas contra la validez de la 
elección verificada el día 11 de ene
ro último, para la renovación de la 
Junta administrativa de Quintanilla 
del Rebollar, distrito municipal de 
Merindad de Sotoscueva: Resultan
do que D. Jacinto Revuelta y otros 
vecinos y electores de Quintanilla 
del Rebollar, en su instancia, mani
fiestan: que la elección verificada 
para la renovación de la Junta ad
ministrativa de dicho pueblo, se hizo 
sin tener en cuenta lo preceptuado 
en el articulo 19 de la ley Electoral 
vigente, ó sea que no estuvieron 
expuestas al público las listas elec
torales, presidiendo la mesa el Pre
sidente de la Junta administrativa, 
siendo interventores el Vocal de la 
misma D. Ignacio Martínez y el Se

cretario D. Felipe Novales, habien
do formado éste las listas, dejando 
de incluir en ellas á los vecinos Pe
dro López y Perfecto Ibarrola, y que 
cuando se presentó á emitir el voto 
el D. Pedro, le expulsaron del salón, 
causa por la que sacaron triunfantes 
á sus amigos, pues ganaron la elec
ción por tres votos solamente, por 
todo lo que, y entendiendo que eran 
suficientes causas para declarar nula 
la elección las enumeradas, suplica
ban fuese estimada la reclamación, 
ordenando se procediera á nueva 
elección, con arreglo á las disposi
ciones vigentes: Resultando que 
dada audiencia á los electos, el Pre
sidente de la Junta administrativa y 
el Vocal de la misma D. Dionisio 
Peña, en su defensa exponen: que 
al no admitir la mesa electoral los 
votos de Pedro López y Perfecto 
Ibarrola, lo hizo fundándose en que 
el primero no es ni se le tiene en el 
pueblo como vecino, por vivir en 
compañía de sus padres, y ser solte
ro, y al segundo, tampoco se le co
noce como habitante en dicho pue
blo, porque hacia muy pocos dias 
había llegado con su padre al molino 
de Rodiles, que está enclavado en 
aquella jurisdicción, y que en vista 
de que la elección se había verifica
do con toda legalidad, debía desesti
marse la reclamación; manifiestando 
el otro Vocal electo D. Teodoro 
Peña, ser cierto cuanto exponen los 
reclamantes: Resultando que el Al
calde de Sotoscueva en su informe 
expone, que Pedro López Pereda, 
á quien no le fue admitido el voto, 
figura como elector en la última lis
ta rectificada del 2.a distrito, con el 
número 85, y Perfecto Ibarrola no 
había adquirido la vecindad el día 
en que se verificó la elección, y que 



ni uno ni otro hallan sido incluidos 
en el reparto vecinal, girado por el 
Ayuntamiento para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal, para el 
año actual: Resultando, que de la 
certificación referente al acta de vo
tación aparece que el dia 11 de ene
ro último se constituyó la mesa 
electoral bajo la presidencia de don 
Manuel Gómez López, Presidente 
de la Junta administrativa de Quin- 
tanilla del Rebollar, con cuatro in
terventores nombrados de común 
acuerdo por los electores, verificán
dose la elección en la que obtuvie
ron votos, D. Victor Peña y Peña 
16, D. Dionisio Peña Pereda 15, don 
Teodoro Peña Bravo 14, D. Serafín 
González Arce 13 y D. Simón Gil 
López 1, siendo por lo tanto procla- 

Junta administrativa, respectivamen
te, los tres primeros, protestando 
D. Jacinto Revuelta y D. Celedonio 
Fernández, por no haberse hecho la 
votación conforme dispone la ley 
Municipal, entendiendo el Presiden
te de la mesa y dos interventores, 
no era admisible dicha protesta, ma
nifestando los otros dos interven
tores que la consideraban justa, ne
gándose á firmar el acta: Conside
rando que por los reclamantes, á 
quienes incumbe la prueba, no se ha 
justificado ninguno de los hechos 
formulados en su escrito de recla
mación, apareciendo por el contra
rio que en la elección se observaron 
las prescripciones legales; la Comi
sión ha acordado desestimar las re
clamaciones presentadas por D. Ja- 

Quintanilla del Rebollar, y, en su 
consecuencia, declarar válida la elec
ción de Junta administrativa de di
cho pueblo, perteneciente al distrito 
municipal de Merindad de Sotoscue- 
va, verificada el dia 11 de enero úl
timo.

Lo que se publica en este perió
dico oficial cumpliendo lo dispues
to en el art. 6.‘ del Real decreto de 
24 de marzo de 1889.

Burgos 6 de junio de 1914. 
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás Agentes dependientes de 

captura del joven Modesto Gutiérrez 
Diez, cuyas señas son: edad 18 ifiOl 
estatura 1*540 metros; viste panta' 

Jón de pana color barquillo usad0 
blusa clara, alpargatas y boina; tiene 
dos cicatrices en la parte superiOr 
de los dos ojos por calda sufrida y T1 
indocumentado, y, caso de Mr habí- 
do, le pondrán á disposición del A] 
calde de Castrogeriz, para eer rein. 
tegrado á su padre que le reclama, 

Burgos 24 de junio de 1914.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Obras publicas.

Estados que para formación del 

plan de ampliación de carreteras re

dacta de nuevo la Jefatura de Obras
mados Presidente y Vocales de la cinto Revuelta y otros electores de mi Autoridad, procedan á la busca y públicas de esta provincia.

CARRETERAS PROVINCIA DE BURGOS CONSTRUCCION

Relación de carreteras que propone ahora la Jefatura de Obras públicas para cumplir la ley de ampliación del plan 

general, fecha 85 de diciembre de 1918.

GRUPO SEGUNDO

Comprende las carreteras determinadas en los articulos l.°, 5.° y 6.° de la Ley (carreteras que figuraban en el plan general anulado.)

Nümero 

de la 

propuesta 

primitiva.

DESIGNACIÓN DE LAS CARRETERAS. Kilómetros.

Costo conocido 

ó 

probable.

Grupo

á que pertenece la obra.

Fecha do la ley de inclusión 

en el 

antiguo plan general.

Adición de la Jefatura á el plan provisional propuesto por el Consejo de Obras públicas

7 Horca de Bóveda á Medina de Pomar. (Sección ó trozo 
de Horca de Bóveda á la carretera de Trespaderne á 
Mercadillo)............................................................... 5‘240 64450*16 Segundo grupo (Art. 5.’)

Idem.......... .

5 junio 1887.

3 julio 1891.
22 julio 1891.

5 agosto 1891.

25 agosto 1892.

22 agosto 1896.
15-X1I-I899 que modificóla deS-Mll-^

15-XII 1899 que modificó la de S-l

» Guardo á Burgos. (Sección de Mansilla al limite de la 
provincia de Falencia)............................•..................... 56*000 440000*002> Treviño á Vitoria..................................................................... 16*692 419752*37 Idem .

14 Estación de Quintanilla á Pradoluengo. (Sección de 
Quintanapalla á Villafranca Montes de Oca, trozos 
primero y segundo)........................................................ 18*139 332515*34 Idem....

17 Tardajos á Itero de la Vega. (Sección de Castrillo-Ma- 
tajudíos al límite de la provincia) ............................ 7*015 130752*03 I d em........

21 Castil de Peones á la de Cerezo á Barbadillo de Herre
ros. (Sección de la de Burgos á Logroño á la de Ce
rezo á Barbadillo de Herreros.............................. 3*000 35000*00 Idem.................

» De la provincial de Roa á í Sección de Nava al límite de 
Burgos á la de Aranda ) provincia........................ 5*251 42008*00 Idem................................
á Cantalejo, con ramal ¡ Sección de la de Valladolid á 
á la Estación de Roa.. . f Soria á la estación de Roa. 8*000 64280*00 Idem................................

> De la provincial de Roa á Encinas á la de Santa Maria 
del Campo, trozo de Guzmán á la de Roa á Santa 
Maria............ •......................... 6*000 48000*00 Idem.. 5 agosto 1898.

22 julio 1898.
14 febrero 1900.

18 marzo 1908. 
l.° junio 1894.

> Grijalba á Sasamón......................................... 7*000 76000*00 Idem............
Grijalba ála de Burgos á Melgar....................................... 5*000 42000*00 Idem...................

26 Continuación de la de Santo Domingo de la Calzada á 
Foncea á la de Madrid á Francia (parte comprendida 
en la provincia)...........................,., 5*100 40800*00 Idem...............

» San Leonardo á la de Peñaranda de Duero á Burgos.. . 16*000 144000*00 Idem................................

Totales......................... ............ 158*437 1879557*90



SECCION PROVINCIAL DE POSITOS.
.—— ------- —

Circular.

Autorizado por la Delegación Re
gia el Ayuntamiento de Villaverde 
del Monte para con fondos del pó
sito comprar una máquina «Selec- 
cionadora de semillas», se abre con
curso á fin de que dentro del plazo 
de quince dias, á contar desde la 
fecha, las casas que se dediquen á 
la venta de maquinaria agricola, 
presenten en esta Jefatura las pro
posiciones que crean convenientes, 
explicando en ellas los modelos 
que posean y precios de cada uno, 
para en su vista hacer la adjudica
ción al que mayores ventajas y ga
rantías ofrezca.

Burgos 25 de junio de 1914.=E1 
Jefe de la sección, José Martínez.

TESORERIA DE HACIENDA

En las certificaciones de descu
biertos expedidas por el Tenedor de 
libros de la Intervención de Hacien
da de esta provincia, por los concep
tos, contra los contribuyentes y por 
las cantidades que se dirán, he dic
tado con esta fecha la providencia 
siguiente:

Resultando en descubierto los in
dividuos que se expresan en la cer
tificación que antecede, en concepto 
de contribuyentes, por la cantidad 
que en la misma se detalla, y sien
do responsables de su pago, de con
formidad con lo preceptuado en el 
art. 50 de la instrucción de apre
mios de 26 de abril de 1900, les de
claro incursos en el apremio de pri
mer grado, que consiste en el recargo 
del 5 por 100 sobre el total importe 
del débito, en la inteligencia de que 
si en el término que fija el art. 52 
no hacen efectivos sus descubiertos, 
incurrirán en el segundo grado de 
apremio, con nuevo recargo del 10 
P°r 100, y la ejecución contra sus 
bienes.

T para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, entréguese la presen
te certificación, mediante recibo, al 
Arrendatario de contribuciones de 
esta provincia.

Nombres de los deudores.
Fábrica «El Canto», de Espinosa 

Se los Monteros, por el concepto de 

gis y electricidad, adeuda, 204*85 pe
setas.

Joaquín Lasso, de id., por contri
ción industrial, 57*72.

H-gino Fernández, de Briviesca, 
P°r id., 169*63.

Agustín Saiz,de Verantivilla (Ala
va), 692*68.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo ‘ 
que preceptúa el art. 51 de mencio- ' 
nado Instrucción y para conocimien
to de los interesados.

Burgos 24 de junio de 1914.=E1 
Tesorero de Hacienda, Enrique de 
la Cámara.=V.° B.°=E1 Delegado 
de Hacienda, Morales.

En las relaciones de deudores pre
sentadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de contribuciones de 
esta provincia de las zonas de Ler- 
ma, Salas, Aranda y Roa, para la 
liquidación del segundo trimestre 
del actual ejercicio, se ha dictado la 
providencia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al segundo trimes
tre del ejercicio actual los contribu
yentes por territorial, industrial, ca
rruajes, casinos é impuestos de utili
dades en los periodos de cobranza 
voluntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el Bo
letín Oficial y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 37 de la Instrucción 
para el servicio de la recaudación de 
contribuciones é impuestos del Esta
do, y el procedimiento contra deu
dores á la Hacienda de 26 de abril 
de 1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que determina el ar
ticulo 47 de la citada instrucción, 
en la inteligencia de que si en el 
término de tres dias no satisfacen 
el principal y recargos referidos, se 
pasará al apremio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á estas pro
videncias é incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense los recibos 
relacionados al arrendatario, el cual 
firmará el recibí en las facturas que 
quedan en la Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada Instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á quie
nes interesa. <

Burgos 24 de junio de 1914.=E1 
Tesorero de Hacienda, Enrique de 
la Cámara.=V.° B.°=¿E1 Delegado 
de Hacienda, Morales.

Providencias judiciales
Aranda de Duero.

D. Alfredo Alvarez Sancha, Juez de 
instalación de este partido,
Por el presente hago saber: que 

en el expediente para la exacción de 
la indemnización procedente de la 
causa sobre homicidio, contra To
más Sanz Sauz, se ha acordado sacar 
á la venta en pública subasta los si
guientes bienes, embargados como de 
su propiedad, sitos en Hontoria de 
Valdearados.

Una casa en la calle de la Iglesia, 
número 3, tasada en 250 pesetas.

Un pajar y corral en la misma 
calle, en 100.

Dos sitios para cubillo, en la Bo
dega de la Poza, de un metro y 26 
centímetros, en 50.
- Un sitio para cuba en Bodega Sa
legar, de id., en 35.

Una tierra al Vallejo de los Fríos, 
de 10 áreas, en 15.

Otra en la Cuesta de los Prados, 
de id., en 15.

Otra en la Posadera, de cinco, 
en 20.

Otra en la Tocona, de 10, en 50.
Otra á las Goteras, de siete áreas 

y 50 centiáreas, en 35.
Otra en Cerrolaorca, de id., en 10.
Otra en las Callejas, de id., en 65. 
Otra en las Pozas, de id., en 50. 
Otra en Cobatilla, de id., en 25.
Otra en Valquemada, de id., en 5.
Otra en Sabuco, de una y 25, 

en 20.
Una huerta en Pradillo, de ídem, 

en 35.
Una tierra en Cerrolaorca, de 10 

áreas, en 10.
Otra en las Huertas, de 15, en 79. 
Otra en Navaencina, de 10, en 50. 
Otra en la Cigüeña, de 15, en 75. 
Otra en el Rubial de la Reyerta, 

de id., en 10.

Otra en los Casares, de 10, en 30.
Otra en la Parrilla, de 22 áreas y 

50 centiáreas, en 10.
Otra en los Linares, de siete y 50, 

en 40.
Otra en la Malona, de id., en 10.
Otra en el Rubial de la Reyerta, 

de id., en 10.
Otra en los Pinos, de 15 áreas, 

en 5.
Otra en Soleguilla, de id., en 5.
Una viña en Carrabaños, de 600 

cepas, 24 áreas, en 75.
Otra en Cobatilla, de 170, seis 

áreas y 80 centiáreas, en 42.
Otra en Perales, de 190, de siete 

y 60, en 60.
Otra en Rebollar, de 100, cuatro 

áreas, en 17.
Otra en Ruperta, de 200, de ocho, 

en 30.
Otra en Juan Ruiz, de 100, de 

cuatro, en 13.
Otra en los Largos, de 200, de 

ocho, en 20.
Otra en Pradorrero, de id., ídem, 

en 50.

Condiciones.
La subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el dia 20 
de iulio próximo, á las doce de la 
mañana.

Para tomar parte en la subasta se 
ha de consignar previamente el 10 
por 100 del valor de la tasación.

No se admiten posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Y no existen títulos de pro
piedad.

Aranda de Duero 19 de junio de 
1914.z=Alfredo Alvarez.=Lic. Enri
que Tarrasa.

Ayuntamiento de Burgos.

Año de 1914. Mes de junio.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes que forma la Contaduría de fondos municipales, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 155 de la ley Municipal, en la Real orden 
de 31 de mayo de 1886, circular de l.° de junio siguiente y Real decreto de 
23 de diciembre de 1902.

Cap. l.° Gastos del Ayuntamiento 
» 2.° Policía de seguridad.... 
» 3.° Policía urbana y rural.. 

» 4.° Instrucción pública.....
* 0 Rftnfificoncia.....................

Presupuesto

__ total.

Pesetas.

237749*42 
61433-50 

167395-96 
14248-35 

177044-35 
163112-33 
13837-67

530567*85

76139-50 
12745'46

1454274-39

Gastos obliga
torios de pago 

inmediato.

Pesetas.

17000
4000
5500
1500
2500
3000

60

15000

»

48560

GAstos obliga
torios de pago 

diferible.

Pesetas.

3000
1000
6500

500
1000

14000

5000

2000 
500

33500

Gastos 
volunta 

ríos_

Pesetas.

1000
200
500
300
500

1000

1000

500
100

5100

TOTAL

Pesetas.

21000
5200

12500
2300
4000

18000
60

21000

2500
600

87160

» 6.° Obras públicas................
„ 7 o Corrección pública..........
» R 0 Montos...............................
> Q 0 Carlas...............................
» 10. Obras de nueva construe- 

ción................
» 11. Imprevistos.......................

Total.....................

Burgos 13 de junio de 1914. = El Contador, Angel G. Arbeo. — 
V.° B.“=E1 Alcalde, Manuel de la Cuesta.

Ayuntamiento del 17 de junio de 1914,—La Corporación aprobó la 
I precedente distribución de fondos. = Isidro Gil.= V.° B.°=E1 Alcalde, 

Manuel de la Cuesta.



INSPECCION PROVINCIA!» DE HIGIENE PECUARIA

Defunciones en el mes de la fecha.

DISTRITO. GANADO

OBSERVACIONES.

Burgos 31 de mayo de 1914.—El Inspector provincial de Higiene pecuaria, Juan Bort.

Anuncios particulares

IMPRENTA provincia!-

»
»

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villusto.

para el año 1915, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este mu
nicipio, por término de quince días, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial, para que en dicho plazo puedan 
ser examinados y presentar las re
clamaciones pertinentes los que se 
crean agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Acedillo 22 de junio de 1914.z=El 
Alcalde, Joaquín González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Fuentespina.
Barrios de Colina.

Respecto de rustica y pecuaria: 
Villusto.

Villarcayo . 
Aranda.. . . 
Salas..........
Villarcayo . 
Burgos. . . . 
Belorado . . 
Berma........
Villarcayo . 
Aranda.. . . 
Villarcayo .

Alcaldía de Valle de Valdebezana.
Formadas las cuentas municipa

les del Ayuntamiento que fue de 
Cubillos del Rojo correspondientes 
al año 1911 y las de este Ayunta
miento del año 1913, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Valle de Valdebezana 23 de junio 
de 1914.=E1 Alcalde, P. O., Naza- 
rio Peña.

ganados enfermos, con los indivi 
dúos que componen el Ayuntarme! 
to, en representación de los garaje 
ros, en una cantidad anual quepg 
drá ser entre 45 y 55 hectolitros de 
trigo.

Mecerreyes 22 de junio de 1M; 
—El Alcalde, Agustín Diez.

Alcaldía de Villambistia.

A los efectos del articulo 69 del 
Reglamento de 23 de diciembre 
de 1896, para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento de 21 de octu
bre del mismo año, y declarado vi
gente por los artículos l.° y 20 de 

las instrucciones dictadas para la 
ampliación de la vigente ley de 
Reclutamiento de 27 de febrero 
de 1912 y de las Reales órdenes de 
27 de junio y 23 de diciembre de 
1903 y 16 de agosto de 1907, por el 
presente se anuncia al público que 
cuantos mozos hayan de ser com
prendidos en el alistamiento del pró
ximo reemplazo de 1915 y necesiten 
comprobar, para las excepciones que 
se propongan alegar, la ausencia en 
ignorado paradero de sus padres ó 
hermanos, deberán presentarse á este 
Ayuntamiento durante el mes de ju
lio próximo, y ello mediante escrito 
ó comparecencia, solicitando se in
coe el expediente de ausencia, que 
como requisito previo exigen las ci
tadas disposiciones.

Por último, se advierte á los inte
resados que de no efectuar la peti
ción en la forma y plazo señalado se 
entenderá renuncian al derecho que 
les asiste y á todos los beneficios 
que del mismo se derivan.

Villambistia 24 de junio de 1914. 
—El Alcalde en cargos, Santos Ez- 
querra.

Alcaldía de Mecerreyes.

Por fallecimiento del que la des
empeñaba, se halla vacante la plaza 
de Veterinario é inspector de carnes 
de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 90 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía, en térmi
no de treinta dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
advírtiendo que serán preferidos los 
que se comprometan á fijar su resi
dencia en esta localidad.

El agraciado podrá contratar sus 
servicios para la asistencia de los 

4

1

2

Alcaldía de Hacinas.

La Comisión mixta de Recluta
miento, en sesión del dia 10 del mes 
actual, ha confirmado la declara
ción de prófugo hecha por este 
Ayuntamiento contra el mozo Ma
nuel Rojo del Hoyo, hijo de Victo
riano y Sinforiana, del reemplazo ac
tual, el cual se encuentra en la Re
pública Argentina.

Por tanto, ruego y encargo á to
das las Autoridades, tanto civiles 
como militares ,y agentes depen
dientes de la mía, procedan á su 
busca y captura, y, caso de ser ha
bido, le pongan á mi disposición 
para ser conducido á la referida Co
misión mixta de Reclutamiento.

Hacinas 21 de junio de 1914.=E1 
Alcalde, Valeriano Benito.

Alcaldía de Altable.

Terminado el recuento general de 
toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base para 
la contribución del año de 1915, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de diez dias, contados 
desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que consideren justas, 
pues pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Altable 22 de junio de 1914.=E1 
Alcalde, Pablo Cuevas. Guarda para finca particular, si 

necesita. Para informes y condicir 
nes dirigirse en Burgos á D.a File 
mena Garcia-Inés, Martínez del Can 
po, 3, 2.° 4-í

Alcaldía de Acedillo.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 

Pastos.
Se arriendan los del monte de Li 

Cortas ó San Pedro, con grande 
locales para el ganado. Para trata 
con D. José Lázaro Valcárcel, cali 
del Mercado, tienda de calzado.

Quedan 67.
Id. 25.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la fecha

Quedan 10.
Id. 1.
Id. 14.
Id. 125.
Id. 50.

Se desea carbonear un monte d 
roble y encina, sito en término d 

Palenzuela. Para enterarse de coi 
diciones dirigirse en Burgos á doñ 
Filomena García-Ines, Martínez d

Campo, 3, 2.°

SANTA OLALLA
OCULISTA.

Plaza del Duque de la Victori 
(antes del Arzobispo) 1, 3.°, deha., 
consulta de once á una. 5

SUCESORES DE MARCOS MARTINES

Paños y lanillas de todas cla-6 
Merinos y estambres para seno« 
Sacerdotes. Tapabocas y bufan 

novedad. Todo muy barato.
Antigua pañería Plana May0TO 

precio fijo.

1

PUEBLO.
Nombre 

de la 

enfermedad.

Fecha 

de la 

aparición.

Invasiones anteriores 
al mes de la fecha.

Invasiones 
en el mes do la fecha.

GANADO GANADO

C
aballar.

r C
abrío...

D
e cerda.

C
aballar.

A
snal ...

V
acuno..

Lanar...

C
abrío..

D
e cerda.

Castilla la Vieja........... Perin.a contagiosa Mayo . . . 1 »
Dos.................................. Viruela.. . . Agosto. . 

Mayo . . .
60 22 22 22 7 22

Castrillo.......................... » 25 »
Dos.................................. Carbunco bacterno. 2 22

Santibáñez..................... Cólera . . . . 4 22

Cinco............................... Durina.. . . Abril 1910. 9 2 22

Tordómar....................... » Abril.. . . 1 22 » » » » » »
Tres................................. » Abril 1910. 11 22 3 22 22 22

Dos.................................. Sarna......... Enero.. . 125 » 2) 22 22

Dos.................................. » Mayo . . . » » » » » » 50 » » »


